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PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION Y REFORM 

SOCIALES 

QUE OTORGA 

  LA COMPAÑIA ETIQUETEX S.A. 

A FAVOR DE : 

MISMA 

    

   
   

ANTIA : INDETERMINADA 

3 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito . Distrito Me- 

tlhropolitano , Capital de la República ds Ecuador . el 

dia de hoy martes veinte y uno de JULIO del año dos mil 

eve ” ante mí DOCTOR JUAN, VILLACIS MEDINA , NOTARIO 

VENO bEé Canton QUITO encafcapo . según oficio número 

ngvecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de 

ÓN de Agosto del dos mil tres , comparece : la seño- 

rita Economista VIVIANA GEOVANNA GAIBOR GAIBOR , solte- 

ra . 8 nombre y en representación de LA COMPAÑIA ETI- 

QUETEX SOCIEDAD ANONIMA . en su calidad de Gerente Ge- 

neral y Representante Legal ; y , además debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Ac-— 

cionistas de la Compañía ., conforme consta de los docu- 

mentos que se agregan como habilitantes .- La compare- 
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cientes declara ser de nacionalidad ecuatoriana , mayor 

de edad , de estado civil soltera , legalmente capaz 

para “contratar y obligarse , domiciliada y residente 

en este Cantón y ciudad de Quito . Distrito Metropoli- 

tano , a quien:de que conozco doy fe , en virtud de 

haberíne presentado su respectivo documento de  ¡iden- 

tificación ; y », dice : Que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega . cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el síguien- 

te : ” SEÑOR NOTARIO : En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su digno cargo , sírvase insertar una que 

contenga la Prórroga del Plazo de Duración y Reforma de! 

Estatutos Sociales de la Compañía ETIQUETEX SOCIEDAD, 

ANONIMA , al tenor de las siguientes cláusulas : CLAU-1 

SULA PRIMERA .- COMPARECIENTE .- Comparece a la cele-: 

bración de la presente escritura pública , la Economis-. 

ta Viviana Geovanna Gaibor Gaibor , en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía ' 

Etiguetex Sociedad anónima , conforme lo justifica con 

la copia del nombramiento que se acompaña .- La compa- 

reciente es ecuatoriana , soltera , don domicilio en 

esta ciudad de Quito , legalmente capaz y debidamente 

autorizada para el otorgamiento de esta escritura por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Etíquetex Sociedad “Anónima , reunida el quince 

de Mayo Gel dos mil nuevé . según consta del Acta que 

€ 
en copia certificada se agrega como documento habili- 

Ce 

tante .- La compareciente declara su voluntad de Ootor-
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se constituvó mediante escritura públ e 

  

    diecinueve de Enero de mil novecientos 

no. , La. MOTA q 

ante el Notario Décimo Noveno del cantórkti LEE 
ARIA NOVENA DE o ne TARIA HO TARA NOVENA DE QUIIÓ NO? Eo ata. «A sos DE UNO NOTAR: NOVE 4 in<S sra pa RE — 

  
Jorge Campos Delgado . debidamente 

gistro Mercantil del cantón "Quito el tres de Febrero 

miemo año .- hb Y Mediante escritura pública otorga- 

el treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta 

nos.” “ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito 

inscrita eh el Registro Mercantil el veinte y. uno de 

áto de mil novecientos ochenta y uno sé efectuó un 

mento de capital de la Compañía Etiquetex ' Compañía 

Aniteda e ,) Mediante escritura pública otorgada el 

Jeiñta Y “uno de- “Agosto de mil novecientos ochenta y 

4s ante” el! Notário _ Noveno del Cantón Quito « los so- 
. “e A a : - %, 30 2 ES z 

elos fundadores de ' ¡Etiquetex' Compañía Limitada Efans- 

a o   £iir1eron sus h Pticipac io ones sociales - d Y Mediante 
“a e to . mea .o- 

1 .. 

escritura cública otorgada: ÉY trcanta de Octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco . ante el Notario Visésimo 

Octavo del cantón quito :. inscrita en el Registro Mer-— 

cantil el treinta de Diciembre de mil novecientos 0- 

chenta y cinco se efectuó la transformación de  Compa- 

p
a
 Z 4 

- 3 imitada a Sociedad Anónima .- e )rLa Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía  Eti- 

aquetex sociedad Anónima . reunida el quince de Mayo del 
  

año dos mil nueve por unanimidad resolvió la Reforma 
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del artículo Cuatro del Estatuto Social de la Compañia 

Etiquetex Sociedad Anónima que trata del plazo de dura- 

ción de la Compañía .- CLAUSULA TERCERA .— REFORMA DE 

ESTATUTOS .- Se reforma el Artículo Cuatro de los Esta- 

tutos Sociales  , quedando establgeido de la siguiente 

manera : * Artículo Cuatro .- Duración .- El plazo de 

duración de la Compañía es el de treinta años . con- 

tados desde la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil .- El plazo estipulado podrá 

ser ampliado oO restringido niorme a la ley . sin 

periuicio de que la Compañía se disuelva anticipadamen- 

te. per resolución de la Junta General o por las cau- 

sas establecidas en la Lev .- Usted señor Notario . se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes antes referides para la plena 

validez de esta escritura " .- HASTA AQUI LA MINUTA , 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal . minuta que ha sido formulada y por lo 

mismo suscrita por el/señor doctor Eduardo Jarrín Cajas 

. portador de la matrícula profesional signada con el 

número once mil setecientos cuarenta y dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha .- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública . se han cumplido con 

todos y ceda mo de los preceptos y requisitos lega- 

les que el caso asi lo requiere y demanda 1: y . 

leída aque le fue por mí el Notario . integramente 

a la señorita compareciente , ésta se afirma y 

se ratifica en todas y cada una de las partes de su
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total cortenido .. para constancia . y en fe de ello . 

nidad de acto .- De todo lo cual 
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RAZON Dé cotiforiaidad con la facultad prevista en el Art, 1 
del Decreto No. 2986 públicada en Registro Cáclal $64, de £ 

15 de Abril de 1078 que aeupuio el Art. 18 de la Ley Notarial ¿ sf: 

li que la presents copta es igual a su original que 54 

  

» e Quito, 20 de mayo del 2008 

Señorita: o o nos ; 

Eco, Viviana Gaibor Gaibor 

Ciudad.- % 

Estimada Edo. Gaibor; 

Universal de Socios de la Compañía Etiquetex S.A4 reunida el día 20 de mayo del año 
en curso, tuvo el acierto de reelegirle Gerente Geñeral de la Compañía, por un periodo 
de DOS AÑOS, contados desdo la fecha de inscripción de este nombramiento. 

Cúmpleme comunicar a usted, de manera Lo o Junta General Extraordinaria 

La Compañía Etiquetex S.A., se constituyó como compañía de Responsabilidad 
Limitada, mediante escritura otorgada el 19 de enera de 1981, ante el Notario Décimo 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Walter del Castillo Viteri, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 3 de febrero del 1.981. Sus principales deberes y 
atribuciones constan en el Artículo 44 de los Estatutos Sociales que forman parte de la 
Escritura Pública de transformación en Sociedad Anónima otorgada el 30 de Octubre de 
1.985, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil el 30 de Diciembre del mismo año. Como Gerente General del la Compañía le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Al participarle el nombramiento hago votos por éxito en su gestión. 

Atentamente, 
7) A 

. 

OA o Bid LE, 

Sr. José Cimadevilla Madrigal , y 

Presidente . Y 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente, en Quito, 22 de mayo del 2008. 

£ 

Eco. Viviana Geovanna Gaibor Gaibor como E Ab 
€C.C. 1713820932 
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INDUSTRIA DE ETIQUETAS Y CINTAS BORDADAS UE 
NO ARÍA NONE! 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA [UNFVS 1 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ETIQU ELE q 

Celebrada en Quito a los quince días del mes de Mi 

    

     

   
    

      

  

   

Universal de Accionistas de la Sociedad Anónima denomina 
. secretaría se cerca ql úe se encuentran presentes los accionista. 
Sra, Ana Orba Grabar Woelk, en PEGA del 60% de lá 

     
sentado el 100% del capital de la compañía. 

Los acciahistas acogiéndose a lo estipulado en la Ley de Compañías resuelven se instale la 
Junta Exffaordinaria y Universal de Accionistas, presidida por el Señor José Cimadevilla, 
como Presidente; para tratar el siguiente punto del orden del día: 

A continyación el pride la Hínta señor José Ciadevilla informa que el inicóhamto 

sobre la Pra del Plazd des Duración y Reforma de Estatutos de la Compañía, 

  

forma del Artículo Cuatro á Estatuto Social dea ( Compañía Etiquetex S.A. que 
sobre la Prórroga del Plazo de Duración y reforma de Estatutos de la Compañía. 

Articulo Cuatro.- Duración.- El plazo de duración de la compañía es de treinta años 
con os] desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- El plazo 
csirilodo drá ser ampliado o restringido conforme a la ley sin perjuicio que la compañía se 
disuelva articipadamente por resolución de la junta general o por las causas establecidas por 
la ley. 

El Presidefte Señor José Cimadevillá, toma la palabra e informará a los accionistas la 
Compañía Etiquetex S S,A. termina su existencid Legal en el 30 de diciembre de 2015 por lo 
que pide a la Junta Solver extender la existencia Legal de la Compañía Etiquetex $. A. por el 
plazo de 30 años: 

A continuación los accionistas acogen la fa propuesta del señor José Cimadevilla y aprueban 
extender el Plazo dé Duración de la Compañía por 30 años; y, autorizan a la Economista 
Viviana Gaibor, Gerente General de la Compañía Etiquetex S. A. para que realice todos los 
actos necesarios para el perisccionamiento dela Prórroga del Plazo de Duración y reforma de 
Estatutos de la Com órroga del Plazo 

sd y Reforma de Estatutos de la Compañía Etiquetex S.A. 

  
6 E-mail: etiquetexQuio. satnet.net 

al Telefax: (593-2) 2479-346 / 2475-413 / 2470-172 Cel.: 091-670-28 

ona uito: Los Eucalpros Orina Guayaquil: Velo 539 y García Avilés, Primer piso, Of. 1 telf.: (593-4) 2511-385



    

En . L 

OS » Utiquetex 5.a. 
ES INDUSTRIA DE ETIQUETAS Y CINTAS BORDADAS 

No habiendo otros asuntos que al. el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, por secretaría se da lectura del aci á misma que es aprobada por - 
todos los accionistas. . : 

Se levanta la cesión siendo las 1030 L 

Para constancia de lo acordado, firman todos los accionistas en unidad de acto. 

| AR VI prole 
Sra. Ana Orthia Griesbach Woelk Fetal Mar S.A. D 
ACCIONISTA CCIONISTA 

Aa Qute Frey 
Maira Quer Gimenez 4 

ACCIONISTA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA / 

    O O a
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gó ante mí . y en fe de ello , confiero esta TERCERA CO- 

PIA CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de Re- 

forma de Estatutos Sociales que otorga la Compañía ETI- 

QUETEX Sociedad Anónima a favor de la misma , debidamen- 

A ds 

te sellada y firmada . en Quito a veinte y tres de Ju- 

        lio del año de +41 
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ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto pla 

doctor Fabian Flores Paredes. Intendente Jup 
NOTARIA NOVENA >” 

pz 

ffen el      cargado. de la Superintendencia de Compañías 

tículo Segundo de su Resolución No. SC.1J.D 

  

gen de la corresponaís nte atrás: «de; Prórroga de Plazo y     
Reforma de Estatutos de la referida Compañía celebra- 

da ante mí. el “veinte y uno de Julio del año dos mil 

nueve . y en los términos constantes en la presente es- 

critura .- ito . a veinte y cuabro de Agosto del año 

- dos mil nieve    
NOTARIA NÓVEs - DISTRITO METROROATANO dE Gun QUITO 
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NOTARIA DECIMO NOVENA . 
4149008 

  

Dr, Fausto É. e Mora Vega 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “ETIQUETEX C. LTDA.”, celebrada el 19 

de enero de 1981, en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, 

actualmente a mi cargo, la Resolución suscrita por el Intendente Juridico 

Encargado de la Superintendencia de Compañías número 

SC.1J.DJC.Q.09.003419 de fecha 21 de agosto del 2009, mediante la cual 

se aprueba la prórroga de plazo de duración y la Reforma de Estatutos de 

esta compañía, constante en la escritura pública otorgada el 21 de julio del 

2009. en la Notaria Novena de este Cantón.- Quito,. a veinte y seis de 

agosto del año dos mil nueve. 

EL NOTARIO 

       A AAA 
y f frausto Mora Vega 

eg Nafario Décimo Moveno 
Cantón Quito      



  

REGISTRO MERCANTIL 

  

ÓN E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SCJAJ.DJC.Q.09. TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE — del Sr. 

INTENDENTE JURÍDICO, ENCARGADO, de 21 de agosto de 2.009, bajo el número 

2769 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

118 del Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 310, 

Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "ETIQUETEX S.A.", otorgada el veintiuno de julio del año dos mil nueve, ante 

el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACÍS MEDINA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada resolución. 2, lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado¿éfT'el E i5tró Oficial 878%g,29 de agosto del mismo año.- Se 

pro Ó3O cel. O6its 

  

     
         

    

            

RG/mn.-


